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TESTAMENTO PÚBLICO SIMPLIFICADO. EL JUICIO SUCESORIO SE PUEDE TRAMITAR 
JUDICIALMENTE O ANTE NOTARIO, A ELECCIÓN DE LOS HEREDEROS. El artículo 876 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles aplicable para esta Ciudad establece el procedimiento para la 
titulación notarial de la adquisición por los legatarios instituidos en testamento público simplificado. 
Este precepto se encuentra dentro del título décimo cuarto, correspondiente al juicio sucesorio, 
específicamente en el capítulo octavo, que regula el trámite ante notario. El código establece 
claramente dos vías para tramitar los juicios testamentarios. La primera y más completa, se sigue 
ante el Poder Judicial. La segunda, es un medio alternativo para tramitar el procedimiento ante 
notario público, que, por su propia naturaleza, es optativa para los interesados, porque los 
artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos establecen el derecho de acceso a la jurisdicción, ya sea mediante la tutela judicial o por 
los mecanismos alternativos de solución de controversias, sin limitar, excluir o eliminar la libertad de 
las personas de acudir ante un tribunal, para que sea un Juez autónomo, independiente e imparcial 
quien decida los planteamientos de las partes. Por tanto, los herederos instituidos en testamento 
público simplificado están en la más completa libertad de acudir a la jurisdicción del Estado, o ante 
la función notarial, si así conviniere a sus intereses, y no sólo a la segunda. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 297/2018. José García Ayala, su sucesión. 1 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo Morales. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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